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I. DELITO DE CRIMEN ORGANIZADO 

1. D.LEG. N° 635, CóDIGO PENAL  
TÍTULO XIV DELITOS CONTRA LA 
TRANQUILIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO I DELITOS CONTRA LA PAZ 
PÚBLICA

 
Ar�culo 317. Organización Criminal

 
El que promueva, organice, 

cons�tuya o integre una organización 

criminal de tres o más personas con 

carácter estable, permanente o por 

�empo indefinido, que de manera 

organizada, concertada o 

coordinada, se repartan diversas 

tareas o funciones, des�nada
 

a 

cometer delitos será reprimido con 

pena priva�va de libertad no menor 

de ocho ni mayor de quince años y 

con ciento ochenta a trescientos 

sesenta y cinco días -

 

multa, e 

inhabilitación conforme al ar�culo 

36, incisos 1), 2), 4) y 8).

 

 La pena será no menor de quince ni 

mayor de veinte años y con ciento 

ochenta a trescientos sesenta y cinco 

días -

 

multa, e inhabilitación 

conforme al ar�culo 36, incisos 1), 2), 

4) y 8) en los siguientes supuestos:

 
Cuando el agente tuviese la condición 

de líder, jefe, fin ancista o dirigente de 

la organización criminal. 

 
Cuando producto del accionar 

delic�vo de la organización criminal, 

cualquiera de sus miembros causa la 

muerte de una persona o le causa 

lesiones graves a su integridad �sica 

o mental.

 

 
2.

 

LEY N° 30077, LEY CONTRA EL 

CRIMEN ORGANIZADO

 

Ar�culo 2. Definición y criterios para 
determinar la existencia de una 
organización criminal

 

1. Para efectos de la presente Ley, 

se considera organización 

criminal a cualquier agrupación 

de tres o más personas que se 

reparten diversas tareas o 

funciones, cualquiera sea su 

estructura y ámbito de acción, 

que, con carácter estable o por 

�empo indefinido, se crea, existe 

o funciona, inequívoca y 

directamente, de manera 

concertada y coordinada, con la 

finalidad de cometer uno o más 

delitos graves señalados en el 

ar�culo 3 de la presente Ley.
 2.

 
La intervención de los integrantes 

de una organización criminal, 

personas vinculadas a ella o que 

actúan por encargo de la misma 

puede ser temporal, ocasional o 

aislada, debiendo orientarse a la 

consecución de los obje�vos de la 

organización criminal.

 

 Artículo 3.-

 

Delitos comprendidos

 La presente Ley es aplicable a los 
siguientes delitos:

 1.

 

Homicidio calificado,

 

sicariato y la 
conspiración y el ofrecimiento 
para el delito de sicariato, de 
conformidad con los ar�culos 108, 
108-C, 108-D

 

del Código Penal.

 
2.

 

Secuestro, �pificado en el ar�culo 
152 del Código Penal.

 
3.

 

Trata de personas, �pificado en el 
ar�culo 153 del Código Penal.

 
4.

 

Violación del secreto de las 
comunicaciones, en la modalidad 
delic�va �pificada en el ar�culo 
162 del Código Penal.

 
5.

 

Delitos contra el patrimonio, en 
las modalidades delic�vas 
�pificadas en los ar�culos 186, 
189, 195, 196-A y 197 del Código 
Penal.

 

6.

 

Pornogra�a infan�l, �pificado en 
el ar�culo 183-A del Código Penal.

 

7.

 

Extorsión, �pificado en el ar�culo 
200 del Código Penal.
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8. Usurpación, en las modalidades 
delic�vas �pificadas en los 
ar�culos 202 y 204 del Código 
Penal. 

9. Delitos informá�cos previstos en 
la ley penal. 

10.
 
Delitos monetarios, en las 
modalidades delic�vas �pificadas 
en los ar�culos 252, 253 y 254 del 
Código Penal.

 
11.

 
Tenencia, fabricación, tráfico 
ilícito de armas, municiones y 
explosivos y demás delitos 
�pificados en los ar�culos 279, 
279-A, 279-B, 279-C y 279-D del 
Código Penal.

 12.

 

Delitos contra la salud pública, en 
las modalidades delic�vas 
�pificadas en los ar�culos 294-A y 
294-B del Código Penal.

 13.

 

Tráfico ilícito de drogas, en sus 
diversas modalidades previstas en 
la Sección II del Capítulo III del 
Título XII del Libro Segundo del 
Código Penal.

 
14.

 

Delito de tráfico ilícito de 
migrantes, en las modalidades 
delic�vas �pificadas en los 
ar�culos 303-A y 303-B del Código 
Penal.

 
15.

 

Delitos ambientales, en las 
modalidades delic�vas �pificadas 
en los ar�culos 307-A, 307-B, 307-
C, 307-D y 307-E ,

 

310-A, 310-B y 
310-C del Código Penal.

 

16.

 

Delito de marcaje o reglaje, 
previsto en el ar�culo 317-A del 
Código Penal.

 

17.

 

Genocidio, desaparición forzada y 
tortura, �pificados en los ar�culos 
319, 320 y 321 del Código Penal, 
respec�vamente.

 

18.

 

Delitos contra la administración 
pública, en las modalidades 
delic�vas �pificadas en los 
ar�culos 382, 383, 384, 387, 393, 
393-A, 394, 395, 396, 397, 397-A, 
398, 399, 400 y 401 del Código 
Penal.

 

19.

 

Delito de falsificación de 
documentos, �pificado en el 

primer párrafo del ar�culo 427 del 
Código Penal. 

20. Lavado de ac�vos, en las 
modalidades delic�vas �pificadas 
en los ar�culos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del 
Decreto Legisla�vo 1106, Decreto 
Legisla�vo de lucha eficaz contra 
el lavado de ac�vos.

 
21.

 
En los ar�culos 153-B, 153-D, 153-
F, 153-G, 153-H, 153-I, 153-J, 179, 
180, 181 y 181-A del Código Penal.

 
 

II.UNIDADES POLICIALES 
COMPROMETIDAS

 1.
 

D.LEG. N° 1267, LEY DE LA 

POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ
 Ar�culo III.-

 

Función Policial

 Se desarrolla en el marco de su 

finalidad fundamental descrita y 

definida en el ar�culo 166 de la 

Cons�tución Polí�ca del Perú, 

ejerciendo sus funciones en su 

condición de fuerza pública del 

Estado.

 
La Policía Nacional del Perú para el 

cumplimiento de la función policial 

realiza lo siguiente:

 
(…)

 

 

4) Previene, investiga los delitos y 

faltas, combate la delincuencia y el 

crimen organizado.

 
(…)

 
Ar�culo 1. Ámbito de Competencia

 

La Policía Nacional del Perú ejerce 

competencia funcional y exclusiva a 

nivel nacional en materia de orden 

interno y orden público; y 

competencia compar�da en materia 

de seguridad ciudadana. En el marco 

de las mismas (…)

 

previene, inves�ga 

y combate la delincuencia y el crimen 

organizado; (…).
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2. D.S. N° 026-2017-IN, 

REGLAMENTO DEL D.LEG. N° 

1267, LEY DE LA POLICÍA 

NACIONAL DEL PERÚ 
Ar�culo 131.- División de 
Inves�gación contra el Crimen 
Organizado 
La División de Inves�gación Contra el 

Crimen Organizado es la unidad 

orgánica de carácter técnico, 

opera�vo y especializado; 

responsable de prevenir, comba�r, 

inves�gar y denunciar bajo la 

conducción jurídica del fiscal 

especializado, los delitos de 

criminalidad organizada, cuando 

exista concurrencia de delitos, de 

conformidad con la norma�va de la 

materia; así como, el tráfico ilícito de 

armas de fuego, municiones y 

explosivos, en la demarcación 

territorial de Lima Metropolitana, el 

Callao o a nivel nacional si fuera 

necesario y cuando lo requieran las 

Regiones Policiales o autoridades 

competentes, con autorización 

expresa del Director Nacional de 

Inves�gación Criminal.

 Asimismo, coordina y puede contar 

con la cooperación y apoyo de 

organizaciones extranjeras similares 

en el marco de sus funciones, en la 

lucha contra el crimen organizado en 

materia de su campo funcional.

 (…)

 La División de Inves�gación contra el 

Crimen Organizado de la Policía 

Nacional del Perú �ene las funciones 

siguientes:

 
1)

 

Prevenir, comba�r, inves�gar y 

denunciar los delitos que 

comprenden el Crimen 

Organizado, de conformidad con 

la norma�va legal de la materia 

y el ámbito de competencia de la 

Dirección de Inves�gación 

Criminal;

 

2) Iden�ficar, ubicar y capturar a 

los integrantes de 

organizaciones criminales, 

dedicadas a cometer delitos 

comprendidos en la 

norma�vidad legal vigente 

contra el crimen organizado; 
3) Ejecutar operaciones policiales 

de ubicación y detención de los 

integrantes de organizaciones 

criminales a nivel nacional;
 

4)
 

Prevenir, comba�r, inves�gar y 

denunciar el tráfico ilícito de 

armas de fuego, municiones y 

explosivos a nivel nacional;
 

5)
 

Inves�gar y denunciar los delitos 

relacionados a la criminalidad 

organizada en el ámbito de su 

competencia, pudiendo contar 

con la cooperación y apoyo de 

agencias internacionales;
 6)

 
Producir inteligencia y 

contrainteligencia policial en 

materia del ámbito de su 

competencia y realizar 

operaciones especiales de 

inteligencia contra 

organizaciones criminales que 

actúen a nivel nacional y/o 

internacional, pudiendo contar 

con la cooperación y apoyo de 

agencias internacionales; en su 

condición de parte integrante 

del Sistema de inteligencia 

Policial (SIPOL);

 7)

 

Mantener enlace a través del 

canal de inteligencia con los 

órganos de inteligencia del 

Sector Interior y el Sistema de 

Inteligencia Policial (SIPOL) a fin 

de intercambiar información en 

las materias vinculadas al crimen 

organizado de su ámbito 

funcional;

 
8)

 

Coordinar y atender los 

requerimientos de las 

autoridades judiciales, 

Ministerio Público y demás 
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autoridades competentes en el 

ámbito de sus funciones y de la 

norma�va legal sobre la materia; 
9) Ejecutar inves�gaciones en el 

ámbito de su competencia 

funcional, solicitadas por las 

Fiscalías a nivel nacional, cuando 

fuera necesario por la 

connotación de los hechos o su 

complejidad;
 

10)
 

Ejecutar inves�gaciones 

ampliatorias a solicitud del 

Ministerio Público, en su 

condición de unidad orgánica 

especializada, en casos de 

delitos de su competencia que 

hayan sido de conocimiento de 

otras unidades orgánicas del 

sistema policial de inves�gación 

criminal a nivel nacional;
 (…)

 Ar�culo 211.-
 
Regiones Policiales

 (…)
 Las Regiones Policiales que dependen 

de las Macro Regiones Policiales 

�enen las funciones siguientes:

 1)

 

Dirigir, ejecutar y controlar la 

implementación, opera�vidad y 

desarrollo de las estrategias y 

planes para el adecuado 

desempeño opera�vo de la 

Región Policial a su cargo; 

asumiendo la responsabilidad de 

la ejecución de las acciones y 

operaciones policiales, para la 

lucha contra la delincuencia 

común y el crimen organizado en 

todas sus modalidades, 

garan�zando el cumplimiento 

de las leyes, el orden interno, 

orden público y seguridad 

ciudadana en el ámbito 

territorial de su competencia;

 
(…)

 

 

 

 

Artículo 213.- División de 
Investigación Criminal 
(…) 
La División de Inves�gación Criminal 

de las Regiones Policiales �ene las 

funciones siguientes: 
1) Prevenir, comba�r, inves�gar y 

denunciar los delitos en sus 

diversas modalidades, bajo la 

conducción jurídica del fiscal, en 

el marco de la lucha contra la 

delincuencia y el crimen 

organizado, que se cometan en 

el espacio territorial de su 

competencia; con excepción de 

aquellos delitos que 

corresponde inves�gar y 

denunciar a las unidades 

orgánicas que conforman el 

sistema policial de seguridad del 

estado y tránsito, y, las que 

compete a las unidades 

orgánicas desconcentradas en 

materia de protección del medio 

ambiente; lavado de ac�vos; 

contra la corrupción y turismo; 

conforme a la norma�va sobre la 

materia;

 (…)

 Ar�culo 227.-

 

Divisiones Policiales

 (…)

 Las Divisiones Policiales de la Región 

Policial Lima �enen las funciones 

siguientes:

 1)

 

Planificar, organizar, dirigir, 

coordinar, ejecutar y controlar 

las ac�vidades y operaciones 

policiales des�nadas a prevenir, 

inves�gar y denunciar las faltas y 

delitos vinculados con la 

delincuencia común y 

organizada, bajo la conducción 

jurídica del fiscal, en las 

modalidades delic�vas que no 

cons�tuyan crimen organizado o 

que por su naturaleza y 

complejidad no se requiera de la 

intervención de los órganos 
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especializados de la Policía 

Nacional del Perú, en materia de 

inves�gación criminal y de orden 
y seguridad; de conformidad con 

la norma�va sobre la materia; 
(…) 

 

III. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
POLICIAL 
1. LEY N° 30077, LEY CONTRA EL 

CRIMEN ORGANIZADO 
Ar�culo 5. Diligencias preliminares 
1.

 
Conforme a lo dispuesto en el 
inciso 2 del ar�culo 334 del Código 
Procesal Penal aprobado por 
Decreto Legisla�vo 957, el plazo 
de las diligencias preliminares 
para todos los delitos vinculados a 
organizaciones criminales es de 
sesenta días, pudiendo el fiscal 
fijar un plazo dis�nto en atención 
a las caracterís�cas, grado de 
complejidad y circunstancias de 
los hechos objeto de 
inves�gación.

 2.
 

Para determinar la razonabilidad 
del plazo, el Juez considera, entre 
otros factores, la complejidad de 
la inves�gación, su grado de 
avance, la realización de actos de 
inves�gación

 
idóneos, la conducta 

procesal del imputado, los 
elementos probatorios o 
indiciarios recabados, la magnitud 
y grado de desarrollo de la 
presunta organización criminal, 
así como la peligrosidad y 
gravedad de los hechos vinculados 
a esta.

 
 Ar�culo 6. Carácter complejo de la 

inves�gación preparatoria

 Todo proceso seguido contra 
integrantes de una organización 
criminal, personas vinculadas a ella o 
que actúan por encargo de la misma, 
se considera complejo de 
conformidad con el inciso 3 del 
ar�culo 342 del Código Procesal 

Penal aprobado por Decreto 
Legisla�vo 957. 
 
Ar�culo 7. Disposiciones generales 
1. Se pueden adoptar técnicas 

especiales de inves�gación 
siempre que resulten idóneas, 
necesarias e indispensables para 
el esclarecimiento de los hechos 
materia de inves�gación. Su 
aplicación se decide caso por caso 
y se dictan cuando la naturaleza 
de la medida lo exija, siempre que 
existan suficientes elementos de 
convicción acerca de la comisión 
de uno o más delitos vinculados a 
una organización criminal.

 
2.

 
Las técnicas especiales de 
inves�gación deben respetar, 
escrupulosamente y en todos los 
casos, los principios de necesidad, 
razonabilidad y proporcionalidad.

 3.
 

La resolución judicial que autoriza 
la ejecución de las técnicas 
especiales de inves�gación 
previstas en este capítulo, así 
como el requerimiento mediante 
el que se solicita su ejecución, 
según sea el caso, deben estar 
debida y suficientemente 
mo�vados, bajo sanción de 
nulidad, sin perjuicio de los demás 
requisitos exigidos por la ley. 
Asimismo, deben señalar la forma 
de ejecución de la diligencia, así 
como su alcance y duración.

 4.

 

El Juez, una vez recibida la 
solicitud, debe resolver, sin 
trámite alguno, en el término de 
vein�cuatro horas.

 
 Ar�culo 8. Interceptación postal e 

intervención de las comunicaciones. 
Disposiciones comunes

 1.

 

En el ámbito de la presente Ley, se 
respetan los plazos de duración de 
las técnicas especiales de 
interceptación postal e 
intervención de las 
comunicaciones previstas en el 
inciso 2 del ar�culo 226 y en el 
inciso 6 del ar�culo 230 del Código 
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Procesal Penal aprobado por 
Decreto Legisla�vo 957, 
respec�vamente. 

2. El trámite y realización de estas 
medidas �enen carácter 
reservado e inmediato. 

 
Ar�culo 9. Interceptación postal

 
1.

 
Solo se intercepta, re�ene e 
incauta la correspondencia 
vinculada al delito objeto de 
inves�gación vinculado a la 
organización criminal, 
procurando, en la medida de lo 
posible, no afectar la 
correspondencia de terceros no 
involucrados.

 2.

 

Toda correspondencia retenida o 
abierta que no tenga relación con 
los hechos inves�gados es 
devuelta a su des�natario, 
siempre y cuando no revelen la 
presunta comisión de otros 
hechos punibles, en cuyo caso el 
fiscal dispone su incautación y 
procede conforme al inciso 11 del 
ar�culo 2 de la Ley 27697, Ley que 
otorga facultad al Fiscal para la 
intervención y control de 
comunicaciones y documentos 
privados en caso excepcional.

 
 
Ar�culo 10. Intervención de las 
comunicaciones

 

1.

 

En el ámbito de la presente Ley, la 
grabación mediante la cual se 
registre la intervención

 

de las 
comunicaciones es custodiada 
debidamente por el fiscal, quien 
debe disponer la transcripción de 
las partes per�nentes y ú�les para 
la inves�gación.

 

2.

 

Las comunicaciones que son 
irrelevantes para la inves�gación 
son entregadas a las personas 
afectadas con la medida, 
ordenándose, bajo 
responsabilidad, la destrucción de 
cualquier transcripción o copia de 
las mismas, salvo que dichas 
grabaciones pongan de manifiesto 
la presunta comisión de otro 

hecho punible, en cuyo caso se 
procede de conformidad con el 
inciso 11 del ar�culo 2 de la Ley 
27697. 

 
Ar�culo 11. Audiencia judicial de 
reexamen 
Ejecutadas las técnicas especiales de 
inves�gación previstas en los 
ar�culos 9 y 10, el afectado puede 
instar la realización de la audiencia 
judicial de reexamen prevista en el 
ar�culo 228 y en los incisos 3 y 4 del 
ar�culo 231 del Código Procesal 
Penal aprobado por Decreto 
Legisla�vo 957.

 
 Ar�culo 12. Circulación y entrega 
vigilada de bienes delic�vos

 
 1.

 

El fiscal se encuentra facultado a 
disponer la circulación

 

o entrega 
vigilada de cualquier bien 
relacionado a la presunta 
comisión de uno o más delitos 
vinculados a una organización 
criminal, conforme a lo dispuesto 
en el ar�culo 340 del Código 
Procesal Penal aprobado por el 
Decreto Legisla�vo 957.

 
2.

 

Las personas

 

naturales que 
colaboren, con autorización o por 
encargo de la autoridad 
competente, en la ejecución de 
esta diligencia se encuentran 
exentas de responsabilidad penal, 
siempre que su actuación se haya 
ceñido estrictamente al ámbito, 
finalidad, límites y caracterís�cas 
del acto de inves�gación 
dispuesto por el fiscal para el caso 
concreto. Del mismo modo, no 
puede imponerse consecuencia 
accesoria ni medida preven�va 
alguna a las personas jurídicas que 
obrasen dentro de estos 
márgenes permi�dos.

 
 

Ar�culo

 

13. Agente encubierto

 

Los agentes encubiertos, una vez 
emi�da la disposición fiscal que 
autoriza su par�cipación, quedan 
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facultados para par�cipar en el 
tráfico jurídico y social, adquirir, 
poseer o transportar bienes de 
carácter delic�vo, permi�r su 
incautación e intervenir en toda 
ac�vidad ú�l y necesaria para la 
inves�gación del delito que mo�vó la 
diligencia, conforme a lo dispuesto en 
el ar�culo 341 del Código Procesal 
Penal aprobado por Decreto 
Legisla�vo 957.

 
 Ar�culo 14. Acciones de seguimiento 
y vigilancia

 El fiscal, de oficio o a instancia de la 
autoridad policial, y sin conocimiento 
del inves�gado, puede disponer que 
este o terceras personas con las que 
guarda conexión sean some�dos a 
seguimiento y vigilancia por parte de 
la Policía

 
Nacional del Perú, de 

conformidad con lo dispuesto en el 
ar�culo 207 del Código Procesal 
Penal aprobado por Decreto 
Legisla�vo 957.

 
 Ar�culo 15. Deber de colaboración y 
de confidencialidad de las 
ins�tuciones y en�dades públicas y 
privadas

 
1.

 

Todas las ins�tuciones y 
organismos del Estado, 
funcionarios y servidores públicos, 
así como las personas naturales o 
jurídicas del sector privado están 
obligadas a prestar su 
colaboración cuando les sea 
requerida para el esclarecimiento 
de los delitos regulados por la 
presente Ley, a fin de lograr la 
eficaz y oportuna realización de 
las técnicas de inves�gación 
previstas en este capítulo.

 

2.

 

La información obtenida como 
consecuencia de las técnicas 
previstas en el presente capítulo 
debe ser u�lizada exclusivamente 
en la inves�gación 
correspondiente, debiéndose 
guardar la más estricta 
confidencialidad respecto de 
terceros durante y después del 

proceso penal, salvo en los casos 
de presunción de otros hechos 
punibles y de solicitudes fundadas 
de autoridades extranjeras del 
sistema de jus�cia penal. 

3. Los referidos deberes se 
ex�enden a las personas naturales 
que intervengan en una 
inves�gación en el marco de la 
presente Ley.

 
4.

 
El incumplimiento de estas 
obligaciones acarrea 
responsabilidad penal, civil o 
administra�va, según 
corresponda.

 
 Ar�culo 16. Levantamiento del 
secreto bancario, reserva tributaria y 
bursá�l

 1.
 

El juez, a solicitud del fiscal, puede 
ordenar, de forma reservada y de 
forma inmediata, el 
levantamiento del secreto 
bancario o de la reserva tributaria, 
conforme a lo establecido por el 
Código Procesal Penal aprobado 
por Decreto Legisla�vo 957. La 
información obtenida solo puede 
ser u�lizada en relación con la 
inves�gación de los hechos que la 
mo�varon.

 
2.

 

El juez, previa solicitud del fiscal, 
puede ordenar que se remita 
información sobre cualquier �po 
de movimiento u operación 
bursá�l, relacionados a acciones, 
bonos, fondos, cuotas de 
par�cipación u otros valores, 
incluyendo la información 
relacionada a un emisor o sus 
negocios según lo establecido en 
los ar�culos 40 y 45 del Decreto 
Legisla�vo 861, Ley del Mercado 
de Valores, en la medida en que 
pudiera resultar ú�l para la 
inves�gación. Asimismo, la 
autoridad fiscal o judicial puede 
solicitar cualquier información 
sobre los compradores o 
vendedores de los valores 
negociados en el sistema bursá�l, 
de conformidad con lo establecido 
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en el inciso a) del ar�culo 47 del 
Decreto Legisla�vo 861. 

 
Ar�culo 17. Procedencia 
En todas las inves�gaciones y 
procesos penales por delitos 
come�dos a través de una 
organización criminal, según lo 
previsto por la presente Ley, la Policía 
Nacional del Perú no necesita 
autorización del fiscal ni orden 
judicial para la incautación de los 
objetos, instrumentos, efectos o 
ganancias del delito o cualquier otro 
bien proveniente del delito o al 
servicio de la organización criminal, 
cuando se trate de una intervención 
en flagrante delito o peligro 
inminente de su perpetración, 
debiendo darse cuenta inmediata de 
su ejecución al fiscal.

 
 Ar�culo 18. Proceso de pérdida de 
dominio

 Son de aplicación las reglas y el 
procedimiento del proceso de 
pérdida de dominio para los bienes 
señalados en el anterior ar�culo, 
siempre que se presente uno o más 
de los supuestos previstos en el 
ar�culo 4 del Decreto Legisla�vo 
1104, que modifica la legislación 
sobre pérdida de dominio.

 
 
Ar�culo 19. Administración y 
custodia de los bienes de carácter 
delic�vo

 
1.

 

El fiscal o la Policía Nacional del 
Perú ejercen sus funciones de 
conformidad con las normas y los 
reglamentos que garan�zan la 
seguridad, conservación, 
seguimiento y control de la 
cadena de custodia de los bienes 
señalados en el ar�culo 17 de la 
presente Ley.

 

2.

 

Para los efectos de recepción, 
registro, calificación, 
conservación, administración y 
disposición de los bienes a que 
hace referencia el ar�culo 17 de la 
presente Ley, asume competencia 

la Comisión Nacional de Bienes 
Incautados (CONABI), de 
conformidad con lo dispuesto por 
el Decreto Legisla�vo 1104, 
siempre que dichos bienes 
provengan de los delitos en 
agravio del patrimonio del Estado. 
(…) 

 
Ar�culo 28. Actos de cooperación o 
asistencia internacional

 
1.

 
Las autoridades judiciales, el 
Ministerio Público y la Policía 
Nacional del Perú pueden prestar 
y solicitar asistencia a otros 
Estados en actuaciones 
opera�vas, actos de inves�gación 
y procesos judiciales, de 
conformidad con la legislación 
nacional y los tratados 
internacionales ra�ficados por el 
Perú, a través del Ministerio de 
Relaciones Exteriores.

 2.

 

En especial, los actos de 
cooperación y asistencia son los 
siguientes:

 a.

 

Recibir entrevistas o 
declaraciones de personas a fin 
de esclarecer los hechos 
materia de inves�gación o 
juzgamiento. Las autoridades 
nacionales pueden permi�r la 
presencia de las autoridades 
extranjeras requirentes en las 
entrevistas o declaraciones.

 
b.

 

Emi�r copia cer�ficada de 
documentos.

 
c.

 

Efectuar inspecciones, 
incautaciones y embargos 
preven�vos.

 
d.

 

Examinar e inspeccionar 
objetos y lugares.

 
e.

 

Facilitar información, 
elementos de prueba y 
evaluaciones de peritos.

 

f.

 

Entregar originales o copias 
autén�cas de documentos y 
expedientes relacionados con 
el caso, documentación 
pública, bancaria y financiera, 
así como también la 
documentación social o 
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comercial de personas 
jurídicas. 

g. Iden�ficar o localizar los 
objetos, instrumentos, efectos 
o ganancias del delito u otros 
elementos con fines 
probatorios. 

h. Facilitar la comparecencia 
voluntaria de personas en el 
Estado requirente. 

i. Detener provisionalmente y 
entregar a las personas 
inves�gadas, acusadas o 
condenadas. 

j. Remi�r todos los atestados en 
casos de entrega vigilada. 

k. Cualquier otra forma de 
cooperación o asistencia 
judicial autorizada por el 
derecho interno. 

3. Sin perjuicio de los actos de 
cooperación y asistencia 
señalados, se puede autorizar la 
prác�ca de operaciones conjuntas 
entre autoridades peruanas y 
autoridades extranjeras para el 
análisis y búsqueda de pruebas, 
ubicación y captura de las 
personas inves�gadas y cualquier 
otra diligencia necesaria para los 
fines de la inves�gación o proceso 
penal, según sea el caso. 
 

     Ar�culo 29. Trámite de 
cooperación o asistencia 
1. Las solicitudes de cooperación o 

asistencia son dirigidas a la Fiscalía 
de la Nación del Ministerio 
Público, en su calidad de 
autoridad central en materia de 
cooperación judicial 
internacional. 

2. El Ministerio de Relaciones 
Exteriores brinda el apoyo 
necesario a la Fiscalía de la Nación 
en sus relaciones con los demás 
países y órganos internacionales, 
así como interviene en la 
tramitación de las solicitudes de 
cooperación que formulen las 
autoridades nacionales. 

3. El Estado requerido cubre los 
gastos de la ejecución de 
solicitudes de asistencia o 
cooperación internacional, salvo 
pacto en contrario. 

 
Ar�culo 30. Formalidades para la 
obtención de la prueba 
Las pruebas provenientes del 
extranjero, en cuanto a la formalidad 
de su obtención, se regulan por la ley 
del lugar de donde provienen y, en 
cuanto a su valoración, se rigen 
conforme a las normas procesales 
vigentes en la República del Perú, así 
como por lo dispuesto en los 
instrumentos internacionales 
aplicables en territorio peruano. 
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